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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			4958

			ANUNCIO de 7 de noviembre de 2025, del director de Descarbonización, por el que se somete a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de sustitución del transformador T-1, instalación de un nuevo sistema de 13 kV y un transformador T-3 30/13 kV en la ST Oiartzun, en el término municipal de Oiartzun.

			A los efectos previstos en el artículo 9 y 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo (BOPV de 24-04-2020) y el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), se somete a información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica.

			Exp.: 20-AT-Y-2025-00141

			– Solicitante: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

			– Emplazamiento: término municipal de Oiartzun.

			– Presupuesto total: 2.432.503,46 euros.

			– Finalidad:

			• Sustitución del transformador T-1 132/30 kV por su elevada antigüedad y su estado.

			• Instalación de un nuevo sistema de 13 kV blindado de interior así como la instalación de un nuevo transformador de potencia 30/13 que sustituya a la STR Lezo.

			– Características de la instalación: las recogidas en el proyecto de septiembre de 2025, firmado por el ingeniero técnico industrial Gorka Bilbao Pedrero, que obra en el expediente.

			– Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

			Se solicita Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción.

			La autorización administrativa previa del presente proyecto es competencia de la Delegación Territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Gipuzkoa, estando sometida al trámite de información pública.

			Lo que se hace público para que las personas interesadas y la ciudadanía en general puedan examinar la documentación correspondiente en la Delegación Territorial de Gipuzkoa (sita en Donostia / San Sebastián, calle Easo 10-1.º) o en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/informacion-publica-de-proyectos-sobre-minas-y-energia/web01-a2energi/es/

			Ante la Delegación Territorial de Gipuzkoa, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito (por duplicado), en el registro general de la misma, o bien a través del registro electrónico general de la Administración Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

			

			Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cualquiera de ellos en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por medios electrónicos.

			En Donostia / San Sebastián, a 7 de noviembre de 2025.

			Por ausencia del delegado territorial de Gipuzkoa, y de conformidad con el apartado e) de la Disposición Adicional Primera del Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad.

			El director de Descarbonización,

			GUILLERMO ALLENDE ARANGUIZ.
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